RES. 3511/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0009043, Ent. N° 5110/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la contratación directa por excepción Nº 100/2016, con el objeto de seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCS) y/o cooperativas de trabajo que presenten propuestas de trabajo para la creación de Centros de Atención en la ciudad de Montevideo e Interior, en el marco del Programa Calle, derivada del llamado a Licitación Pública Nº 40/2016, al amparo de lo establecido por el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de enero de 2017, este Tribunal observó el gasto emergente de la Licitación de referencia, en virtud de que, a lo largo de la tramitación del procedimiento licitatorio, fueron conferidos por parte Administración diversos plazos de 2 días hábiles, a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación, incumpliéndose la previsión establecida en el Artículo 65 del T.O.C.A.F.;
2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 27 de marzo de 2017, se adjudicó el llamado y reiteró el gasto referido de $118:309.328, siendo mantenida la observación por este Tribunal en Sesión de fecha 14 de junio de 2017;
3) que este Tribunal en Sesión de fecha 26/04/17, observó el gasto de $ 102:304.958, en virtud que, si bien se efectuó una Compra Directa por excepción al amparo de lo establecido por el Numeral 2) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF, el gasto emergente de la misma, provenía de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal (Licitación Pública Nº 40/2016);
4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 15 de mayo de 2017, se adjudicó el llamado de compra directa por excepción Nº 100/2016 y reiteró el gasto observado de $ 102:304.958, manteniendo este Tribunal la observación de fecha 27/9/17;
5) que en la oportunidad, se remite ampliación de Convenio por el MIDES y la Asociación Civil Factor Solidaridad (Avenida Rivera Nº 2347 planta alta y baja); Cooperativa de trabajo Guidai Mujeres (Yì 1675); Cooperativa de Trabajo Coopel (Inca Nº 1829); Cooperativa de Trabajo Senderos (Presidente Berro N° 2560); Cooperativa de Trabajo Ronda Catonga (Av. 8 de octubre 2574); Cooperativa de Trabajo Promoción Derechos Humanos (Barrios Amorín N° 1594); Fundación Plenario Mujeres del Uruguay (Juan Paullier N° 1318); Cooperativa de Trabajo Socaire (Suipacha Nº 1865 Mdeo); Cooperativa de Trabajo Plataforma (Defensa Nº 1691, Mario Cassinoni N° 1508); Asociación Civil Factor Solidaridad (José Bivar esq Libertad-Maldonado). El objeto de la ampliación es cubrir eventuales vacantes que se susciten por licencias especiales en el servicio brindado por los educadores;

6) que se adjunta Resolución Nº 0825/017, de fecha 03 de julio de 2017, dictada por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social, autorizando la ampliación de los Convenios suscritos por dicha Secretaría de Estado y las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que se detallan en el Anexo, por la suma total de hasta $ 5:831.560, desde el 15/07/17 hasta el 14/6/18, y respecto a la Asociación Civil Solidaridad (Departamento de Maldonado) desde 7 de julio de 2017 hasta el 14/06/18;                               
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación que se tramita proviene de un procedimiento originalmente observado por este Tribunal, cuyo gasto fuera reiterado por la Administración y mantenido por este Órgano de Control;
2) que por otra parte, las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación del convenio;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social.
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